
                                      REPÚBLICA DE CHILE 

                        UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

 VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN 

 

 

 

APRUEBA CONVENIO DE ARRENDAMIENTO 

ENTRE CONSORCIO TECNOLÓGICO 

SANIDAD ACUICOLA S.A. Y UNIVERSIDAD 

DE SANTIAGO DE CHILE.  

     _____________________________________ 

 

 SANTIAGO,  

  

 VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981, del Ministerio de 

Educación; la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 

la Ley 19.880 que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos 

de la Administración del Estado; el Decreto Nº 241 de 2018, del Ministerio de Educación que dispone el 

nombramiento del Rector de la Universidad de Santiago de Chile; y las Resoluciones N°s 6 y 7 de 2019 de 

la Contraloría General de la República. 

 

 

 CONSIDERANDO: 

 

a. Que, con fecha 01 de junio de 2022 se celebró 

entre el Consorcio Tecnológico Sanidad Acuícola S.A. y la Universidad de Santiago de Chile, por 

medio del Centro de Biotecnología Acuícola, un contrato de arrendamiento del equipamiento de 

la Unidad Experimental de Peces.   

 

 

b. Que, se requiere el acto administrativo aprobatorio 

del Convenio suscrito.  

 

 

 

 

 R E S U E L V O: 

 

 

1.- APRUÉBASE el convenio de 

arrendamiento de la Unidad Experimental de Peces entre el Consorcio Tecnológico Sanidad Acuícola 

S.A. y la Universidad de Santiago de Chile, de fecha 01 de junio de 2022, cuyo texto es el siguiente:  
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2.-    IMPÚTESE los egresos e ingresos del 

cumplimiento del convenio al Centro de Costos CC 112, Proyecto PS 1409, cuenta corriente N° 63-

84064-5 del Banco Santander. 

 

3.-  PUBLÍQUESE la presente resolución, una 

vez totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner 

“Actos y Resoluciones con efecto sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su 

Reglamento. 

 

 

              ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

  DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID – RECTOR 

                                                                           Lo que transcribo para su conocimiento. 

                           Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

 

                                                                                     ÁNGEL JARA TOBAR     

                                                                                 SECRETARIO GENERAL 
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Distribución: 

1.- Rectoría 
1.- Vicerrectoría de Investigación, Desarrollo e Innovación 

1.- Dirección Jurídica 

1.- Contraloría Universitaria 
1.- Archivo Central 

 

 




